AU1: acción de un vecino por el nivel de ruido 

Sostuvo que afecta su calidad de vida


Un vecino de San Telmo presentó un recurso de amparo contra el Gobierno de la Ciudad y la empresa administradora de la Autopista 25 de Mayo (AU1) para que se adopten medidas que atenúen el alto nivel de ruido provocado por el tránsito vehicular en esa vía, polución sonora que, según denunció, afecta su calidad de vida. 
.

La firma Autopistas Urbanas SA (AUSA), a cargo de las autopistas de la ciudad, respondió que cumple con las normas en vigor y que, lejos de abstraerse del problema, ya ha encarado vías de solución para el problema. 
.

Al respecto, AUSA informó que encomendó "un estudio exhaustivo sobre los niveles acústicos" de las autopistas que administra, al tiempo que anunció la próxima firma de un convenio con la Facultad de Ingeniería de la UBA, que brindará asesoramiento en el proceso de licitación pública nacional e internacional para la adquisición e instalación de pantallas acústicas en los tramos críticos, en cuanto a ruido, de las autopistas, algo que podría ser una realidad a fines de año. 
.

Voceros de AUSA dijeron a LA NACION que José Barragán -el denunciante, domiciliado en una casa adyacente a la 25 de Mayo, sobre la calle Bolívar- ya había reclamado a la empresa por las molestias que le provocaban "las frenadas de los autos". 
.

Otras fuentes, incluso, afirmaron que el vecino pidió, como solución, que fuesen eliminados los reductores de velocidad situados en la autopista, a la altura de su vivienda. 
.

Agregaron que el 10 de enero último se le respondió a Barragán, por la vía epistolar, que ya estaban en estudio las probables soluciones para el ruido causado por el tránsito. 
.

No obstante, Barragán decidió apurar la toma de medidas sobre la base de un peritaje de la Dirección General de Control de Calidad Ambiental del gobierno porteño, que determinó la cantidad de decibeles generada por los casi 170.000 vehículos que circulan a diario por la AU1 . 
.

Como parte de su respuesta, AUSA exhortó a los usuarios de las autopistas a que den "estricto cumplimiento de las normas de tránsito vigentes, como ser el cuidado de los niveles de ruido de los automóviles, el respeto de las velocidades máximas y el correcto uso de las bocinas", entre otras. 
.
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